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PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-06-P02317 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD 

DYNAMI SPV IV LIMITED 

    

CUANTIA: 

" INDETERMINADA 

Quito, a 21 de mayo de 2014 
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DOING WrLLOBY DOING 1F RIGHT 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Certificado de Existencia Legal de la sociedad DYNAMI SPV IV LIMITED 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le 
solicitaren.- 

  

Ni 

Abg. Mareva Orozco Ugalde 
Mat. 17-2012-275 F.A.P. 

  

Calle del Establo y Calle 35 Uidificio Site Center, Vorre 1, Oficna 301 - PO BOX 17-22-20399 
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MC-195272 

Certificate of Good Standing 

TO WHOM IEMAY CONCERN 

1DO BEREBY CERTIFY that 

| Doa SPV IV Limited . 

4 company duly organized and existing under and.by virtue of the Laws of The Cayman 
islands is at the date of this certificate in Good Standing with the. office, and duly authorized 

_ to exercise thereín all the powers vésted in the company! 

: Given under: my y harid and Seal at George Town in the 
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APOSTILLE 

Haguw Convenios al 5 Ociota: 1961 / Conventicn de La Haye dis5 octobre 1981) 

1 Country: The Cayman Islands 

This public document 

E]
 

y > 0
 3 2 «€
 a a Xy
 

  

    3. acting in the capacity of, 

- beárs the emo 0 

    

5 6. thej, y 

7 by DigacMor Govemar of the Cayman Islands 
8 - No, 127, 

3. SeallStaiho 

. at Grand Cayman 

10. Signature 
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MC-195272 

CERTIFICADO DEL BUEN ESTADO 
A quien corresponda 

Por la presente certifico que: 

DYNAMI SPV IV LIMITED 

Es una Compañía debidamente constituida y existente de conformidad a las leyes de las Islas Cayman, a la fecha de esté certificado la 

compañía se encuentra en buen estado, y está debidamente autorizada para ejercer todas las competencias reconocidas a la empresa, 

(Sello del registro de Compañías) 

Dado bajo mi firma y sello en la ciudad 
George Town, en la sla del Gran Cayman, 

El 6 de enero del 2011. 
(Fírma legible) 

Oficial Autorizado 

Registro de Compañías 
Islas Cayman 

  

 



Apostilla 
(Convención de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. País: ISLAS CAYMAN 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por EZIETHHAMAE BODDEN 

3. En calidad de Oficial Autorizado 
4. Lleva el sello/estampa del Registro de Compañías 

Certificado 

5. En Grand Cayman 6, El día 7 de enero de 2011 

7. Por K, Stecoart por el Gobernador de las Islas Cayman 

8. No. 127 

9. Sello/Estampa 10.Firma 
(Firma legible) 
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TRADUCCIÓN     
Zoila María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el articl 
Decreto No, 061, publicada en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 

  

c.c, 1714152319 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veinte y uno (21) de mayo del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece: ZOILA MARÍA ESTEFANIA PINOS GALINDO, 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, residente en el 

distrito Metropolitano de Quito y portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro uno cinco dos tres uno guión nueve (No. 

171415231-9), y declara que el documento que antecede fue traducido 

por ella, del idioma inglés al idioma español, por conocer ambos idiomas 

y reconoce (n) que la (s) firma (s) constante(s) en el documento que 

antecede es (son) suya (s), y son (es) la (s) mismé (5) que sa (n) en 

de la cual firma(n) 

junto conmigo fa Motaria, en unidad de acto.- - Es ¿diligencia la. realizo de 

    

       

todos sus actos, tanto públicos como privados, en 

conformidad -con las atribuciones conferidas en lA ículó, dieciocho. de la 

Ley Notaria!.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA EN 

EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS 

DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

N/E.MP 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Mareva 

Orozco Ugalde con matrícula profesional número diez y siete guión dos 

mil doce guión doscientos setenta y cinco del Foro de Abogados de 

Pichincha; en esta fecha y en nueve (09) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, EL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DYNAMI SPV IV LIMITED.- 

Quito, a veinte y uno (21) de mayo del dos mil catorce (2014).     
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